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DE BA PROVINCIA DE BURGOS.

Í
Por un año... 50

*
Por se:s meses 26
Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857^)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1850.)_____

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

/Por un año... ht)

J Por seis meses 52

l,Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Real orden declarando que los Goberna
dores de provincia presidiendo las sesio
nes. de las Diputaciones provinciales 
tienen en ellas voto decisivo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°
El Señor Ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Segovia lo siguiente.

«Remitida á informe de lá Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado la comunicación de Y. S. de 
fecha 5 de Enero próximo pasado dando 
conocimiento del incidente promovido 
por esa Diputación provincial, y remi
tiendo la protesta presentada por tres 
miembros de dicha Corporación sobre el 
derecho de V. S. á lomar parte en las 
votaciones de la misma, la mencionada 
Sección ha consultado lo siguiente. = 
Excmo. Señor.=En la sesión celebrada 
el 5 de este mes por la Diputación pro
vincial de Segovia expuso uno de los 
diputados que el. Gobernador de la pro
vincia, que presidia, no podía tomar 
parle en la votación, porque, en su con
cepto, la ley de 25 de Setiembre de 
1865 solo concede voto á los Diputados; 
mas abierto debate sobre el particular, 
se reconoció por cinco de los presentes 
contra dos, contándose entre los prime
ros el Gobernador, que este lenia derecho

á votar. =Procedióse despues á acordar 
las propuestas que debían elevarse al 
Gobierno para el nombramiento de un 
Consejero provincial y del Secretario de 
la Diputación y Consejo, resultando que 
de los seis Diputados que asistían tres

i en unión con el Gobernador aprobaron 
i unas ternas, y los tres restantes otras 
i distintas.—Al dia siguiente) tres Dipu

tados, uno de los cuales voló con la 
mayoría en la cuestión suscitada antes 
de procederse á la formación de las 
espresadas lernas, remitieron á la auto
ridad civil un escrito en que protestaban 

, contra todo lo acordado en la sesión 
anterior, porque en .el supuesto, cuyo 
fundamento no exponían, do que el Go
bernador no podia votar, daban por 

: sentado que hubo empale entre los Di
putados al acordar las propuestas, y que

■ aquel lo decidió con infracción del artí
culo 42 de la ley—Puesto todo en cono
cimiento del Ministerio del digno cargo 
de V. E. se han remitido á esta Sección 
los adjuntos documentos relativos al par
ticular con Real orden de 8 de este mes, 
á fin de que emita su dictámen, lo cual 
va á verificar despues de haber hecho 
un detenido examen de las prescripciones 
de la ley v de cuanto resulta del expe
diente—Conviene recordar que aunque 
las Diputaciones provinciales deben 
nombrar un Presidente de entre sus 
individuos, los Gobernadores han de 

! presidir estos cuerpos siempre que asis
tan á sus sesiones, pues así lo establece 
el artículo 56 de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias. — 
Esto supuesto, es por regla general 
inherente al cargo de Presidente ó de 
Vocal de cualquiera Corporación la fa-

I cuitad de tomar parte activa y directa 
1 en las deliberaciones y decisiones de 
¡ esta; y loes de tal suerte, que cuando 

por razones especiales no deben tener 
tal facultad las leyes ó reglamentos 
dicen expresamente que presidirán ó 
asistirán sin voto; entendiéndose cuando 
falla semejante precepto que el Presi- i 
dente ó el Vocal tienen las mismas fa
cultades que
Corporación.—No habiendo, por tanto, 
en la ley de 25 de Setiembre de 1865 
ningún artículo que directa ni indirec
tamente prohíba al Gobernador lomar 
parle en las votaciones, bastaría osla 
circunstancia para considerarle revestido 
de semejante facultad, si no lo demos
trara hasta la evidencia el exámen de la 
misma ley.=E1 artículo 42, precisa
mente el que invocan los autores de la 
protesta, refiriéndose á las votaciones, 
dice tesina! mente: «En caso de empale, 
se repetirá la votación en la sesión in- 
«mediala; y si tampoco en esta resultare 
«mayoría, decidirá el voto del que pre- 
«sida la sesión.» Ahora bien, el que 
presida la sesión puede ser el Goberna
dor de la provincia, según el artículo 56 
va citado; y como su voto es el que ha 
de decidir el empale, es claro que la ley 
le reconoce el derecho de volar. Véase 
pues, como no tiene fundamento la opi
nión de los tres Diputados, según los 
cuales no se nombra el Diputado presi
dente con otro fin, al parecer, que el de 
dirimir las controversias entre sus com
pañeros, correspondiéndole exclusiva
mente decidir los empates con su voto de 
calidad.==Es do notar que en «I referido 
artículo 42, reproducción del 46 de la 
ley ya derogada de 8 de Enero de 1845, 
se tuvo cuidado de no copiar este lieral- 
mente; pues las palabras del presidente, 
con que terminaba, se han sustituido en 
el primero con las del que presida la 
sesión. La razón de este cambio es 
palpable: las Diputaciones provinciales 

tienen ahora presidente especial que 
antes no tenían; y si se hubiera adopta
do la redacción de la ley de 1845, pu
diera haber quien creyera lo que han 
creído los Diputados de Segovia, equi
vocación que quiso evitar el legislador.

calidad cuando hay empale, claro es que 
lo tendrá siempre que presida la Dipu
tación provincial; porque es sabido que 
el que puede lo mas puede lo menos, y 
que el voto decisivo equivale á dos do 
los ordinarios. =Debió de consiguiente 
el de Segovia lomar parte en la votación 
de las lernas (jara el nombramiento de 
un Consejero provincial y del Secretario; 
y habiéndolo hecho, no existió el empate 
que se supone, puesto que la Diputación 
se dividió en una mayoría de cuatro 

i votos y una minoría de Ires; y si no 
existió el empale, no se infringió el 
articulo 42 de la ley en cuanto ordena 

: que se repita la votación en la sesión 
, inmediata—En virtud de todo lo ex

puesto opina la Sección.—l.° Que los 
Gobernadores de las provincias püeden 

i y deben lomar parte en las votaciones 
i de las Diputaciones provinciales cuando

presidan estos Cuerpos.—2.° Que son 
válidos lodos ios acuerdos lomados pol
la Diputación provincial de Segovia en 
la sesión que celebró el dia 5 del pre- 

I senle mes—3.° Que debe desestimarse 
i por infundada la adjunta protesta de 
I tres Diputados provinciales deSegovia—

Y habiéndose dignado la Reina (q. 1). g.) 
’ resolver de conformidad con el preinserto 
. dictámen, de Real orden lo trascribo á

V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes:»

De la de S. M., comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid 15 de- Febrero der 
1864—El Subsecretario, Martin Belda.

los demás individuos de la —Si pues el Gobernador tiene voto de



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. Mes de Febrero de 1864. 
--------------------- ------ --------- ------------ - ---- '

Estado mensual del despacho de expedientes en la Secretaria económica de dicho 
Gobierno correspondiente al expresado mes.

Juan Areces.V.°B.°
El Gobernador de la Provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.

Burgos 29 de Febrero de 1864.

NEGOCIADOS.
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Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido, etc.
En virtud del presente cito y llamo á 

todos los que se crean con derecho á los 
bienes de Pedro Páramo y Arnaiz, veci
no de esta Ciudad, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo
letín oficial, comparezcan por sí ó por 
medio de persona legitimada en forma 
en este Juzgado con los títulos justifica
tivos de sus respectivos créditos, pues 
asi lo he mandado en el concurso volun
tario que ha producido el expresado 
Pedro Páramo.

Dado en Burgos á veíale y cuatro de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro. =Joaquin María Feijóo.=Por 
mandado de S. Sria., José Cormenzana.

Don Pedro Cárlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de este partido de Vi
lladiego.
Hago saber: que por auto de este día, 

dictado en vista de un escrito presentado 
por el Procurador de este Juzgado Don 
Santiago Ortega, á nombre de Doña Te
resa Alvarez, curadora de sus hijos me
nores D. Sinforiano, D. Constantino y 
Doña Cármen Rengel, he acordado la 
venta en público remate de las fincas 
siguientes, por la tasación dada á las 
mismas: Una viña á la Laguna, de ocho 
obreros, que surca solano y ábrego, ar
royo, cierzo del Beneficio de Santa María, 
en tresmil doscientos reales. Una tierra 
al mismo término y con los mismos sur- 
queros, de dos y media fanegas, en seis
cientos; y una viña á Correverde, de 
cinco obreros, cerrada de arroyos, en 
dosmil cien reales, sitas en esta villa, 
cuyas tincas corresponden en propiedad 
á la referida Doña Teresa Alvarez y sus 
hijos menores, habiéndose practicado á 
instancia de aquella la oportuna infor
mación de necesidad y utilidad.

Los que deseen interesarse en la su
basta de indicadas fincas, se servirán 
concurrir el dia doce de Marzo próximo

á las diez de su mañana en los estrados 
de la Audiencia de este Jusgado.

Dado en Villadiego á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.=Pedro Cárlos Loysele.—Por 
su mandado, Nicolás de Velasco.

Crispulo Durango, Escribano del Núme
ro y Juzgado de Roa y su Partido.
Doy fé: de que en el Espediente de 

Testamentaria que por mi Testimonio 
se sigue por obito de Don Patricio Ola
varría, se halla el edicto cuyo tenor es 
el siguiente:=Don Juan Cano y Latur, 
Juez de primera instancia de Roa y su 
Partido: Hago saber: que acordada á 
instancia del Procurador Don Tiburcio 
Arranz que representa al Licenciado 
Don Pedro Peroles, como actual esposo 
de Doña Antonia Andrés de Molenillo, 
vecinos de Madrid, y para reintegrar á 
esta Señora de los seiscientos veinte y 
nueve mil ochocientos sesenta y un rea
les á que es acreedora preferente eje
cutoriada de la Testamentaría de su 1 
primer consorte Licenciado Don Patricio 
Olavarría, por aportaciones que hiciera 
áeslo matrimonio, la venta de los pre
dios correspondientes al mismo caudal, 
se señalan á continuación dichos bienes, 
con la tasación que se hizo de los mis
mos en el año pasado de mil ochocien
tos cincuenta y siete, y son los siguien
tes: Una casa en esta población á la ca
lle de la Trinidad, que baja á la plaza, 
lindante con la citada calle; otra casa 
que se dirá despues, de esta Testamen
taría, con los accesorios de una cochera, 
corrales, cobertizo largo, existente y 
junto de propio edificio; otro cubierto 
de tabla en dichos corrales; una cuadra 
en ellos mismos, que cubría el bardal; 
otra cuadra larga que hay así bien en 
ellos subterranea, y el sitio que ocupa 
el picadero, palio y jardín ad
juntos á la misma casa, tasado todo 
en ciento treinta y dos mil nueve- 
cientos ciencuenta y siete reales; otra 
casa junto á la anterior que hace esqui
na ¿i la plaza mayor, y su entrada ,1a 
tiene por el soportal largo de la misma, 

lindante á otra de Don Julián Gon
zález, hoy sus herederos, vecino que 
fué de Pedresa, tasada en oche mil 
ochocientos cuarenta reales; otra ca
silla próxima á las dos anteriores, 
donde dicen el Callejón de Pepin, 
por el cual tiene su entrada, y linda 
con los corrales ya indicados y la 
calle ó callejón ya referido, tasado en 
cinco mil cuatrocientos treinta y dos 
reales, y otro cobertizo donde están las 
piedras de moler, el jardín radicado en 
los corrales de la casa grande á la parte 
de atrás; el callejón servidumbre para 
las cuadras, las otras cuadras pequeñas 
con inclusión del pozo y la cochera á 
la calle de la Trinidad, surco de los 
anteriores edificios, tasado todo en tre
ce mil quinientos cinco reales; una casa 
en las afueras de esta población, donde 
dicen el Puesto, con su cobertizo,corral, 
cuarteles, pajares y entrada á la casa, 
surco todo con otra de los herederos de 
Juan Monedero y los caminos que van 
á Mambrilla y Balcabado, tasado en 
trece mil cincuenta y nueve reales; otro 
corral en el mismo sitio del Puesto, 
surco de la casa anterior y camino que 
va á Pedrosa, en cuatro mil doscientos 
sesenta reales; otro corral eslramuros 
también de esta Villa, junto á la caba 
y puerta de aquel nombre, lindante á 
caminos que dirigen á varios puntos, 
tasado en mil treinta y dos reales; otro 
corral para ganado lanar, titulado el 
Redondo, á los del Monte, surco tierra 
del caudal, que se vende en dos mil 
nuevecientos noventa y cinco reales; 
un sitio de casa en esta población, á 
la calle que de la puerta de San Esteban 
conduce á la del Arrabal, que tiene de 
línea al Mediodía quince pies y medio, 
por el Norte trece y medio, fondo 
cuarenta y siete, que hacen seiscientos 
ochenta y un pies cuadrados, lasados á 
real cada nno; dos cubas en la bodega 
nombrada de la Parra,.que se componen 
trescientas" veinte cántaras, en la cual 
son partícipes los herederos de Don 
Román de Orligüela y otros, lasadas 
con los sitios y accesorios en mil dos
cientos ochenta reales; un huerto á Ca
ra la Cueva, con varios frutales, que ca
be cuatro celemines de primera, con 
riego y agua corrientes, confinantes al 
rio Duero, y herederos de Santiago 
Garay, en seiscientos reales; una tierra 
en la vega de esta Villa á Carreber- 
langas, de siete celemines de1 primera, 
con riego, surco de herederos de Am
brosio Arrontes, Felix Gómez, Martina 
Esteban y Fernahdo Zapatero, en mil 
quinientos setenta y cinco reales; unas 
eras de pan trillar, á las de la Cruz de 
San Pelayo, de cuatro celemines de pri
mera, que surcan con tierra del caudal 
que se vende y la cruz, en doscientos; 
otras cincuenta y siete fanegas de seca
no, de segunda y tercera calidad, en ca
torce pedazos, situados lodos en término 
de esta Villa, lasadas aquellas en veinte 
y dos mil ciento ochenta reales; diez 
pedazos de viña, también en este térmi
no, que componen diez y seis mil cua
trocientas treinta y seis cepas, según 
el inventario, lasadas en veinte y 

siete mil quinientos cincuenta reales; 
otra viña que á la formación de aquel 
estaba cercada y tenia un colmenar, 
y hoy ni uno ni otro, á las Tenerías, 
lindante con el Rio Duero y camino de 
Piteoz, no resultan las cepas que tiene, 
aunque si que son de segunda calidad, 
y tasadas en cinco jnil quinientos reales; 
una huerta con algo de tierra de secano; 
un solo con estanque de agua para 
el riego general, situado en término de 
la Ciudad de Valladolid sobre la márgen 
del Rio Pisuerga; una casa de habitación 
alta y baja y otras oficinas en su centro, 
que todo lleva el nombre de «Casa de 
la Cadena», que linda entre oriente y 
norte, con ribera de Mayorazgo de Sal
cedo, oriente y mediodía dicho rio 
Pisuerga, y éntre mediodía y poniente 
con ribera de viñedo, y frutales de he
rederos de Don Manuel de Gardoque, 
cuya huerta contiene mil quinientos 
estadales cuadrados, de diez pies de 
lado, que componen dos y media obra
das de seiscientos estadales cada uno, 
entre cuyos terrenos hay unos corrales 
caídos, siendo el arbolado tallar de 
olmo y álamo, lasado en veinte y cinco 
mil ochocientos setenta y tres reales; 
un capital de censo de mil setecientos 
reales, que gravita contra Miguel Lló
renle, de esta vecindad, con rédito 
anual de cincuenta y uno; otro contra 
Andrea Hermosa, también vecina do 
esta Villa, en favor del difunto Olavar
ría, de mil y cien reales de' capital y 
treinta y tres de réditos anuales; otro 
de tres mil trescientos reales, contra 
el pueblo de Pedrosa y en favor del 
mismo Olavarría, con rédito anual del 
tres por ciento; el dominio directo de 
un censo perpetuo de veinte fanegas de 
pan mediado, y veinte y cuatro gallinas 
que el Concejo del Pueblo de Piérnigas 
pagaba anualmente al suprimido Mo
nasterio de San Salvador de Ofia, que 
corresponde á la Testamentaria del Don 
Patricio, por compra que hizo de este 
censo á la Nación, cuyo capital es de 
reales vn , no consta cuál sea, según 
manifestación de la parte; otro censo 
en favor de dicho Olavarría, contra la 
villa de Algete y sus vecinos, de cua
trocientos siete mil reales de capital; 
otro en favor del mismo, contra el pue
blo de Chamberí, de veinte mil reales 
de principal, y otros dos, el uno de 
seis mil y el otro de mil reales de ca
pital, que gravitan contra dicho pueblo 
y en favor del Sr. BOlavarría, sin que 
resulte respecto de estos cuatro censos 
el interés ó rédito anual que producen.

En consecuencia, las personas que 
gusten interesarse en la subasta de in
dicados bienes pueden acudir con sus 
solicitudes de postura, al acto del re
mate en el dia primero de Abril inme
diato, y hora de las diez á doce de su 
mañana, mañana, en el sito de costum
bre de esta población, que es el seña
lado para el efecto por este Tribunal, 
que apelicion dél Sr. Peroles ha dispues
to igualmente se abra la citación por 
el tipo de las dos terceras partes del 
valor ó tasación de los predios rústicos 

i y urbanos, y por una mitad el délos 



capitales de censos, bajo cuya forma 
serán admisibles las posturas que se 
verifiquen.

Dado en Roa, cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. =Juan 
Cano y Latur.—Por su mandado, Cris- 
pulo Durango.

Corresponde á la letra con su original 
á que me remito, caso necesario. Y pana 
que conste y la parte pueda insertarle 
donde le convenga, pongo este que signo 
y ñrmo en Roa á veinte y dos de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
en estos dos pliegos por mi rubricados. 
V.° B.°, Juan Cano y Latur. =Crispulo 
Durango.

Anuncios Oficiales.

Vacantes de Secretarla de Ayuntamiento 
' de los pueblos de Quintanílla Somuñó y 
San Adrián de Juarros.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Quintanílla So
muñó, dotada con el sueldo anual de 2200 
reales procedentes ' de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1850, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al articulo 79 de 
la ley municipal, y teniendo en cuenta 
lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855, y Real orden de 21 
del lirismo mes de 1858, espedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia. Burgos 
1." de Marzo de 1804.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de San Adrián de 
Juarros, dotada con el sueldo anual de 500 
rfiales procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1850, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad, den
tro de 50 dias contados desde la" fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octu
bre do 1855 y Real orden de 24 del mis
mo mes de 1858, espedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia. Burgos 1.” de 
Marzo de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSE GALLOSTRA. 

SECRETARÍA DÉ LA UNIVERSIDAD 
DE VALLADOLID.

En virtud de lo prevenido en el artí
culo 22 del Reglamento para la ense
ñanza de Practicantes y Matronas ó , 
Parleras, s.e hace saber: que desde el

dia 16 de Marzo próximo a! 51 del 
mismo raes ambos inclusive, se hallará 
abierta en esta Secretaria general de 
mi cargo la matricula de dicha enseñan
za de Practicantes y Matronas ó Par-: 
leras.

Para ser inscripto en la matricula de 
Practicantes se requiere:

1. " Haber cumplido 16 años de ¡ 
edad.

2. ° Ser aprobado en un eximen es
pecial de las materias que comprende la
1.a enseñanza elemental completa. Este 
eximen habrá de verificarse en la Es
cuela normal de Maestros, ante dos pro
fesores y el Regente de la Escuela prác
tica.

Para ser admitida i la matricula de 
Parteras ó Matronas es necesario:

1. ° Haber cumplido 20 años de 
edad.

2. ° Ser casada ó viuda: las casadas 
presentarán licencia de sus maridos 
autorizándolas para seguirestos estudios, 
y unas y otras justificarán buena vida 
y costumbres con certificación de sus 
respectivos Párrocos.

3. ° Haber recibido con aprovecha
miento la 1 .a enseñanza elemental com
pleta: esto se comprobari por medio de 
un eximen que se hará en la Escuela 
Normal de Maestras, componiendo el 
Tribunal la Directora, la Regente y uno 
de los profesores auxiliares. Todos estos 
requisitos que se exigen para poderse 
inscribir en la matrícula de Practicantes 
y Matronas se acreditarán en forma legal.

Los que deseen matricularse presen
tarán por sí ó por medio de encargado 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad de mi cargo, los-documentos que 
justifiquen todos los requisitos antes 
anunciados, y además una papeleta en 
que bajo su firma esprese el nombre y 
los apellidos paterno y materno, su na
turaleza y provincia.

Los derechos de matricula por cada 
semestre son veinte reales vn., que se 
satisfarán en papel de matrícula que se 
espende en los Estancos.

Se ha designado por el Sr. Rector de 
esta Universidad para dar las referidas 
enseñanzas de Practicantes y Matronas; 
para los primeros el Hospital militar de 
esta ciudad, y para las segundas la casa 
de maternidad de la misma, por reunirse 
en dichos Establecimientos las circuns
tancias y condiciones que se exigen en 
dicho Reglamento.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario para conocimiento de 
los interesados. Valladolid 26 de Fe- 

’brero de 1864.=EI Secretario general, 
Julián Samaniego y Samaniego.

Anuncio para la provisión de una plaza de 
Maestro Armero, vacante en la Coman
dancia de Carabineros de esta provincia,

Carabineros del Reino. Comandancia de Burgo».

Debiendo proveerse esta Comandancia 
de una plaza de Maestro Armero, los in
teresados que lo soliciten podrán presen
tarse i mi autoridad en esta villa lo mas 

pronto posible, para celebrar la contrata I 
bajo las prescripciones siguientes, que . 
aprobadas por el Excmo. Señor Inspec- ¡ 
lor general del Cuerpo se dará de alta en 
la misma como tal Maestro Armero.

Condiciones de los licitantes.
1. " Los que aspiren i contratarse 

para desempeñar la plaza de Armero de 
esta Comandancia, han de acreditar ser 
Maestros examinados,acompañándose con 
la contrata al Excmo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo copia legalizada de sus 
titulos, obligándose i servir por el liem-

 dos años como mínimun, y cuatro 
como máximun, con el haber y gratifi
cación mensual de Carabinero de infan
tería ascendente i 249 rs. vn., asi como 
á respetar y tener las debidas conside
raciones á todos los Jefes y Oficiales do 
la Comandancia.
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2. a Será de su cuenta adquirir la 
fragua, combustible y herramientas de 
todas clases, que deberá presentar i mi 
autoridad, para que hallándolas al cor
riente pueda el contratado efectuar toda 
clase de trabajos.

5/ La residencia del que obtenga 
esta plaza, será en e.1 punto donde resida 
la Comandancia, siendo en la actualidad 
en esta villa, se le dará local en el cuar
tel para •establecer el taller, si lo hubie
se, y si ño será de su cuenta el pago de 
la casa que ocupe.

4. a No recibirá emplúmenlo alguno 
por la obra de mano que verifique en el 
armamento de todas clases que usa la 
Comandancia, y hierros de montura, y 
todas las clases de tornillos, piezas, cajas 
y demás que emplee, se le satisfarán á 
los precios que se marcan en la Real 
orden fecha 19 de Febrero de 1863 que 
rige para el Ejército, cuyos precios se le 
pondrán de manifiesto.

6.a Además del haber que ha de dis
frutar al mes y que se espresa en la 
condición I ,a, se le facilitarán en cada 
uno de los doce del año 60 rs. vn. como 
gratificación para el gasto de combus
tible.

6.a Será de su obligación el acom
pañar al Jefe de. la Comandancia á revis
tar lodos los años el armamento de la 
misma, y durante los dias que dure su 
ausencia de la capital ó punto de su re
sidencia, que será según se ha espre- 
sado el que ocupe la Comandancia, se le 
darán diez reales de gratificación diarios, 
lo que igualmente se verificará siempre 
que por disposición del Jefe tuviese que 
salir de él.

Condiciones de la Comandancia. •
1. a El Jefe de la misma admitirá las 

condiciones espresadas de los que desden 
optar á la plaza de Armero siempre que 
merezcan la aprobación del Jefe superior

i del Cuerpo, á cuya autoridad se remitirá 
duplicada contrata.

2. a Cuando el Armero efectúe las 
recomposiciones, será responsable de 
rectificar ó volver á hacer aquellas que 
merezcan censura en el reconocimiento' 
que ha de practicarse.

5. a También se someterá el intere
sado á que se le examinen las herra

mientas que debe tener, debiendo repo
ner las fallas que se notaren.

4. a Ningún iudividuo podrá efectuar 
reconocimiento de armas de la pertenen
cia de la Comandancia sin que se veri
fique por el referido Maestro Armero, y 
todas las recomposiciones, por insignifi
cantes que sean, que tengan que verifi
carse, lo serán precisamente por el mis» 
mo, prohibiéndose á los individuos las 
hagan por otros Maestros en los puntos 
donde residen, por escusarse la presen
tación en el ponto do residencia del con
tratante.

5. a y última. El Jefe principal de la 
Comandancia, prévia autorización del 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuer
po, podrá despedirlo siempre que el 
interesado no observase buena conducta 
y fallase á alguna de las condiciones que 
se han estipulado en la contrata, entre
gándosele los haberes que le correspon
dan hasta fin del mes en que sea baja.

Miranda de Ebro 25 do Febrero do 
1864.=El 2.° Comandante, Jefe prin
cipal, Miguel Baso.

Ayuntamiento de Villamayor de los 
Montes.

Los hacendados forasteros que labren 
de su cuenta fincas en términos de esto 
Distrito municipal, presentarán las re
laciones espresivas del movimiento 
por traslaciones ó compras que hayan 
hecho, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, como igualmente los vecinos 
de este Distrito, según se previene por 
la ley, todas en el término de quilico 
dias, desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial do esta provin
cia, y de ho presentarlas en dicho tér
mino, les parará el perjuicio que haya 
lugar, precediéndose desde luego á la 
rectificación del amillaramienlo que ha 
de, servir de base para girar ql reparto 
de la contribución de inmuebles del año 
económico de 1864 á 1865.

Villamayor de los Montos 28 de Fe
brero de 1864.—El Alcalde, Esteban 
Tomé.—Benito García Ansótegui, Se
cretario.

Ayuntamiento constitucional de Revilla 
Cabriada.

Debiendo proceder por fa Junta peri
cial de este distrito municipal á la recti
ficación del amillaramienlo de la riqueza 
de este referido distrito para el año eco
nómico que da principio en primero de 
Julio de este año y finaliza en treipia y 
uno de Junio de 1865, se hace saber á 
los que hayan tenido movimiento en su 
riqueza por compras ó traslación ú otro 

i motivo legal, presenten sus relaciones en 
i la forma prevenida por la ley en el tér- 
i mino de 15 dias, á contar desde la in- 
, sercion en el Boletín oficial de esta pro

vincia; pasado el cual sin haberlo verifi
cado les parará los perjuicios á que se ha
yan hecho acreedores por su morosidad.

Revilla Cabriada Febrero 25 de 1864. 
==E1 Alcalde, Fermín Romero.

i
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Ayuntamiento constitucional de Montija.

Los qhe hayan sufrido variación en la 
riqueza de cualesquiera de los tres ob
jetos de imposición, territorial, .urbana 
y pecuaria de este distrito durante el úl
timo año, presentarán las correspondien
tes relaciones documentadas, en la Secre
taria de este Ayuntamiento en el preciso 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial, para proceder á la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento de la-contribución 
para el año económico de 1864 á 1865, 
pues de no hacerlo les parará perjuicio.

Villasanle de Montija Febrero 20 de 
1864. =EI Alcalde, Ensebio Sainz.

Ayuntamiento constitucional de Buñuelos 
de Bureba.

Los que hayan sufrido variación en la 
riqueza territorial y pecuaria de este dis
trito durante el último año, presentarán 
las correspondientes relaciones docun,en
tallas en la Secretaria de este Ayunta
miento en todo el presente hasta el quince 
del próximo mes de Marzo, para proce
der á la rectificación del amillaramienlo 
que á de servir de base para el reparti
miento de la contribución en el año eco
nómico de 1864 y 1865.

Buñuelos de Bureba 25 de Febrero de 
1864.=El Alcalde, Adrián Saez,

A ¡juntamiento constitucional de Rábanos
Todas las personas que posean fincas 

rústicas y urbanas en el término juris
diccional de este distrito de liábanos, 
presentarán la relación con arreglo á 
instrucción, á fin de que haya igualdad 
en la derrama tle contribución en el 2.° 
año económico que ha de regir desde 1.’ 
Julio del año actual al 50 de Junio de 
1855, en .el término de 20' dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
periódico oficial.

Rábanos 28 de Febrero de 1864. 
—El Sr. P. Juan Rubio.

A Icaldia constitucional de Ids Hormazas.
Instalada la Junta pericial para ocuparse 

de la rectificación del amillaramienlo que 
lia de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis
trito en el año económico de 1864 á 
1865, se encarga á los contribuyentes en 
el mismo que hayan tenido altas ó bajas 
en su propiedad, presenten sus relaciones 
documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción depste anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pasado 
dicho término no se admitirá reclamación 
alguna.=EI Alcalde, Carlos Pesquera.

Alcaldía constitucional de Aranda de 
Duero.

D.ebiendo ocuparse la Junta pericial 
de la rectificación del amillaramienlo de 
la riqueza inmueblc’y pecuaria, como 

base para la distribución del cupo de la 
contribución que corresponda á este dis
trito municipal en el próximo año econó
mico de 1864 á 1865, se hace preciso 
que todos los vecinos y forasteros que 
posean fincas urbanas y rusticas, ó gana
dos en este término jurisdiccional, pre
senten sus relaciones exactas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento én el tér
mino de quince días desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Aranda de Duero 29 de Febrero de 
1864.—Pedro Sánchez Arribas.

Alcaldía constitucional de Villalba de 
Duero.

Siendo ya próxima la época de ocuparse 
la Junta pericial en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de vase 
para el repartí raimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería, pre
vengo á lodos los propietarios y colonos 
que poseen fincas en territorio de este 
distrito municipal y hayan mudado de 
poseedor desde la última rectificación de 
1865 á la del presente, para que presen
ten sus altas los que hayan comprado, y 
bajas los que hayan vendido, en el im- 
prorogable término de 15 días, desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia, remitiendo las re
laciones al Señor Alcalde como presiden
te de la Junta pericial.

Dado en Villalva de Duero á veinte y 
nueve de Febrero de 1864. =E1 Alcal
de, Mariano Cuadrillero.

Alcaldía constitucional de Villalvilla 
junto á Villadiego.

Instalada la Junta pericial de este 
Distrito para ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo, que ha de servir 
de base para pl repartimiento de la con
tribución territorial en el año económico 
de 1864 y 1865. Se encarga á todos 
los contribuyentes en el mismo que 
hayan tenido altas ó bajas, presenten 
sus relaciones documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, terminado dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna.

Villalvilla junto a Villadiego Febrero 
24 de 1864.—El Alcalde Julián de la 
Peña.

Alcaldía constitucional de Arauzo de 
Miel.

La Junta pericial de este distrito mu
nicipal y de su aldea Doña-Santos, ha 
dispuesto que, en el preciso término de 
15 dias, á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, los 
contribuyentes que hayan aumentado ó 
disminuido sus riquezas presenten una 
relación exacta en la Secretaría del Ayun
tamiento acompañando documentos le
gales con arreglo á la ley, para por eflas 

I formar el apéndice alamillaramienlo que 
' ha de servir de base para girar el re- 
¡ parto de contribución del año ecómico 

de 1864 á 1865, pasado dicho término 

no se oirá reclamación alguna, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arauzo de Miel 22 de Fe
brero de 1864',=E1 Alcalde, Juan‘Be
nito de Lucia,=P. A. D. L. J. P. Da
mián Andrés, Secretario.

Alcaldía constitucional de Coculina.
Teniendo que proceder en este distri

to á la rectificación del amillaramienlo 
que ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento de la contribución 
territorial que corresponda al mismo en 
el 2.° año económico de 1864 á 1865, 
se encarga á iodos los contribuyentes 
que en el mismo paguen contribución y 
hayan tenido altas ó bajas, presenten sus 
relaciones documentadas en la Secretar 
ría de este Ayuntamiento en el término 
de quince dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Coculina 25 de Febrero de 1864.= 
El Alcalde, Ramón Perez.

Alcaldía constitucional del distrito de 
Montañana.

La junta pericial de este distrito vá á 
proceder á la formación de la estadística 
territorial Urbana y Pecuaria del mismo, ■ 
la que ha de servir de base para la con- i 
tribucion territorial del año económico i 
de 1864 y 1865: Los propiela.¡os, colo
nos y acendados forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas radicantes en el 
término de mi jurisdicción, presentarán 
en la Secretaría de Ayuntamiento en el 
término de 15 dias contados desde este 
anuncio en el Boletín oficial, una rela
ción exacta de su riqueza, pues trascur
rido dicho plazo, sufrirán los morosos el 
perjuicio que haya lugar.

Montañana 24 de Febrero de 1864.= 
El Alcalde, Manuel Dulanlo.=Vicente 
Zarate Secretario.

Anuncios Particulares.

Alcaldía constitucional de Polientes.
Trasladada este año la festividad de 

Nuestra Señora del día 25 de Marzo 
al 4 do Abril, el Ayuntamiento de Villa- 
momeo, en cuyo pueblo se celebra feria 
todos los años dicho día, ha dispuesto, 
con el fin de evitar toda equivocación á 
los concurrentes, que también la feria 
se celebre este año en dicho dia 4 de 
Abril. Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Polientes y Febrero 2-8 de 1864: = 
Juan Manuel Bárcena.

En la Libreria y almacén de papel ,de 
D*. Isidro Ilerce García, plazuela de. 
la Paloma (antigua del Arzobispo)' 
núm. 19, en Burgos, se hallan de 
lienta los libros siguientes.
Mes de S. José ó meditaciones para 

el mes de Marzo, consagrado á S. José, 
aumentado en esta nueva, edición con la 
Novena y vida del Santo; forma un lomo 
en 8.° de 190 páginas, en buena letra, 

con una lámina del Santo, y se vende en 
rústica á 2 reales y en pasta á 4.

Breve relación de la Aparición mila
grosa de la Santísima Virgen á dos pas- 
torcillos en el monte de la Saleta (en 
Francia) traducida al español é impresa 
con licencia del Exorno. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Burgos, y con cien días 
de indulgencia por el mismo á todos los 
fieles de uno y otro séxo que leyeren 
devotamente alguno de los capítulos con
tenidos en dicho «libri to; consta de un 
tomilo en 8.° con una lámina, y se vende 
á 12 cuartos en rústica y 5 rs. en pasta.

Santoral español ó colección de bio
grafías de lodos los Santos nacidos en 
España, arreglado por meses en forma 
de Año Cristiano, redactado por conoci
dos y competentes escritores, cuyos nom
bres van al frente del mes que cada uno 
ha escrito, aprobado por la censura ecle
siástica. Se ha terminado el primer tri
mestre, ó sean ios meses de Enero, Fe
brero y Marzo, que forman un volúmen 
de 584 páginas, con seis preciosas lá
minas y las biografías de setenta y cinco 
Santos, escritas por D. Eustaquio de 
Nenclares; se vende el trimestre á 24 
reales, y sigue abierta la suscricion para 
el resto de la obra que se dará en nueve 
meses: precio 8 reales por mes en toda 
España, adelantando el importe de dos 
meses los suscritores de provincia. Se 
suscribe en Madrid en las principales 
librerías, y en Burgos en la misma li
brería.

Semanas Santas y Devocionarios de 
varias clases, por mayor y menor, á 
precios arreglados.

Guia de Quintas, dedicada á los Al
caldes y Secretarios municipales, por 
Ensebio Freixa, Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento de Lérida: un tomo en 8.° 
de 480 páginas, en rústica á 14 rs. y 
16 en media pasta.

¡¡Qué baratura!! 100 cartas papel 
corle dorado, 100 sobres, 12 plumas 
de acero, un portaplumas, un lapicero, 
una barra de lacre, una pastilla jabón 
de olor, una id. de cola de boca, una id. 
de goma para borrar, un frasco de tinta, 
una caja de obleas y una caja de polvos 
de salvadera, todo en una bonita caja de 
cartón, á 15 reales: se regala un par de 
gemelos v una fosforera.
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. AGRICULTORES.
En la casa-almacen de D. Braulio 

Gallardo, sita en Burgos, se halla de 
venta la simiente de alfalfa superior, á 
seis reales libra.

Sus resultados son ya bien conocidos 
en esta provincia, y un solo agricultor 
no debe haber sin obtenerla.

En la misma se hallarán de venta 
i para la temporada de Otoño las simien- 
i tes de senfaen, esparceta ó pipirigallo 

y la de pimpinell, propias para secano, 
semillas que traídas de París se han ob
tenido con sorprendente resultado en 
la casa de labor del vendedor sita en 
Palenzucla.
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